
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTÍN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE 
CAZALLA.

HACE SABER: Que por Decreto de Alcaldía nº 1152-2023,  de fecha 17 de octubre  de 2023, se 
aprobaron las bases y la convocatoria del procedimiento de selección de una  Bolsa de Empleo 
de Técnicos de Administración General.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1. Objeto de la convocatoria.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  constituir  una  Bolsa  de  Trabajo  de  Técnicos  de 
Administración  General  (Subgrupo A1)  al  objeto  de  atender  las  necesidades  que  pudieran  
surgir como consecuencia de vacaciones, licencias, permisos, excedencia o bajas de los puestos 
de Técnico de Administración General de la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de La Puebla de Cazalla, así como para la cobertura de necesidades urgentes e inaplazables que  
hayan de ser cubiertas por Técnicos de Administración General y que, de conformidad con el 
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto Básico  del  Empleado Público  (TREBEP),  puedan ser 
cubiertas por funcionarios interinos.

Las funciones a desempeñar por quienes integren la Bolsa de  Trabajo serán las establecidas, 
con carácter general, en el art. 169.1, letra a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de  
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia  
de Régimen Local, es decir, la realización de tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter  
administrativo  de  nivel  superior,  y,  de  forma  más  específica,  las  fijadas  en  los  diferentes 
instrumentos de ordenación del personal municipal aprobados por el Excmo. Ayuntamiento de 
La Puebla de Cazalla, o los que se aprueben en el futuro.

2. Normativa aplicable.

Además de  las  presentes  Bases,  le  será  de aplicación a  esta  convocatoria  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del  Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la  Función Pública;  la  Ley  7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas  
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios  de  Administración  Local;  el  Reglamento  regulador  de  la  selección  y  cese  de 
personal  no  permanente  y  criterios  para  la  gestión  de  la  bolsa  de  empleo  del  Excmo. 
Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (BOP de Sevilla,  nº 12, de 16 de enero de 2016) y,  
supletoriamente,  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  
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Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la  
Administración General del Estado.

3. Requisitos de los/as aspirantes.

3.1  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán  
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la  nacionalidad española,  sin perjuicio de lo dispuesto para los 
nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea  en  el  art.  57  del  RDL 
5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la  Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto a desempeñar.

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,  para el acceso a la  
escala de Administración General. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Titulación:  Estar  en  posesión  de  alguno  de  los  siguientes  títulos  académicos  o  en 
condiciones de obtenerlo  en la  fecha en que termine el  plazo de presentación de  
instancias:  Licenciado  en:  Derecho,  Economía,  Ciencias  Políticas  y  de  la 
Administración, Ciencias Actuariales y Financieras o equivalente a las anteriores en el 
sentido de que sean titulaciones creadas con posterioridad a la entrada en vigor del el  
Real  Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto  
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  régimen  local  y  
equivalgan a las primeras en cuanto a las materias de estudio y su nivel en el  Marco 
Español de la Cualificación para la Educación Superior (MECES).
Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en 
posesión  de  la  correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del 
correspondiente certificado de equivalencia.

3.2   Los  requisitos  establecidos  deberán  poseerse  en  el  momento de finalizar  el  plazo  de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes.

4.1   Quienes deseen tomar parte  en las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante  
instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, 
cuyo modelo se recoge en el  Anexo I,  en la cual los interesados y las interesadas deberán 
manifestar que conocen las presentes Bases y las aceptan y que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos  exigidos,  referidos  siempre  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  señalado  para  la 
presentación de solicitudes.
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4.2   El plazo de presentación de solicitudes será de  10 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Sevilla».

El anuncio de la convocatoria también se hará público en el Tablón de Anuncios y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (https://sede.lapuebladecazalla.es/). 

4.3   Con la solicitud se presentarán los siguientes documentos:

 Fotocopia D.N.I.
 Fotocopia de la titulación exigida.
 Documento acreditativo del pago de la tasa.

4.4   Las solicitudes se podrán presentar:

a) Los/as interesados/as podrán presentar su solicitud por vía electrónica haciendo uso 
de la Sede Electrónica Municipal siguiendo las instrucciones que se le indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción el poseer un certificado digital de 
persona  física  válido  o  el  DNI  electrónico  con  los  certificados  activados  (más 
información  para  su  obtención  en  http://www.cert.fnmt.es/  y  en 
http://dnielectronico.es, respectivamente).
La presentación por esta vía permitirá, siguiendo las instrucciones que se le indiquen 
en pantalla, lo siguiente:
- La inscripción electrónica anexando formulario de inscripción.
- Anexar documentos a su solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.

b) En soporte papel en el Registro General del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla, en 
los días laborales, desde las 9:00 a las 14:00 horas, o conforme a lo dispuesto en el  
artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común.

4.5   La tasa a ingresar asciende a 10 euros (Ordenanza reguladora de la tasa por expedición de 
documentos administrativos, publicada en BOP de Sevilla nº 295 de fecha 23 de diciembre de  
2014). El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco Santander o 
mediante transferencia desde un número de cuenta bancaria a la cuenta corriente código IBAN 
ES04 0049-1695-23-2610038541 del Banco Santander a nombre de «El Ayuntamiento de La 
Puebla de Cazalla», debiendo indicar Nombre, Apellidos y código “Bolsa TAG”.

Ejemplo: Axxxxx, Byyyyyy Czzzzzzz. Bolsa TAG.

a. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona 
aspirante.
4.7 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con los campos previstos en el formulario.
4.8  La falta de justificación  de los documentos del punto 4.3 determinará la exclusión de la 
persona  aspirante.

4.9  En ningún caso, la presentación y pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

4.10 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la persona  interesada.
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4.11  No  procederá  la  devolución  de  las  tasas  en  los  supuestos  de  exclusión  por  causa 
imputable a los/las aspirantes.

5. Admisión de aspirantes.
5.1   Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante, dictará resolución  
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  y  las  causas  de 
exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón de Anuncios y en la Sede  
Electrónica del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla  (https://sede.la  puebladecazalla.es/  ), se 
concederá un plazo de cinco días hábiles para que las personas interesadas puedan presentar 
reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de errores.

5.2   Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el  
órgano convocante  dictará  resolución  declarando aprobada  la  lista  definitiva  de  aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as,  determinando la composición del  Tribunal de selección que se  
publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla y en la Sede 
Electrónica.

6. Tribunal de selección.

6.1 El Tribunal  de selección estará constituido por cinco miembros,  debiendo designarse el 
mismo  número  de  suplentes,  pudiendo  actuar  indistintamente  cualquiera  de  ellos  y  
respetando en todo caso lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de  
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del 
Empleado Público.

La composición será la siguiente: un/a Presidente/a, tres vocales y un/a Secretario/a, todos 
funcionarios de carrera y con un nivel de titulación igual o superior al exigido para tomar parte  
en la convocatoria.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de asesores técnicos asimilados a vocal, a los  
efectos exclusivos de su retribución.

 6.2   El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,  en la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  transparencia,  acceso a la  información 
pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Corresponderá a los tribunales la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptarán al respecto las decisiones 
que estimen pertinentes.

6.3   Los miembros del Tribunal, así como los asesores, en su caso, están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos  en los  artículos  23 y  24 de la  Ley  40/2015,  de 1  de  
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Procedimiento de selección.
7.1 El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de oposición libre que constará 
de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, consistirá en 
contestar  por  escrito,  un  cuestionario  de  100  preguntas  tipo  test,  con  tres  respuestas 
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alternativas,  en  un  tiempo  máximo  de  120  minutos.  Será  elaborado  por  el  Tribunal 
inmediatamente antes de su realización y versará sobre los temas contenidos en el Anexo de 
esta convocatoria, teniendo en cuenta que deberá consignarse, al menos, una pregunta por  
cada uno de los temas.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, claramente identificadas  
como tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser  
objeto de anulación.  Dichas  preguntas  de  reserva  sólo  serán  valoradas en el  caso de que 
sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación. Estas 10 preguntas de reserva  
habrán de ser contestadas dentro del tiempo de los 120 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una  
correcta. Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es decir 
10,00  puntos,  entre  el  número  de  preguntas  del  cuestionario,  en  este  caso  100, 
multiplicándose  el  cociente  obtenido  por  el  número  de  preguntas  correctas  después  de 
realizada la operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para considerar superado 
el primer ejercicio.

El  Tribunal  publicará  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  La  Puebla  de  Cazalla 
(https://sede.la  puebladecazalla.es/  ) la  plantilla  provisional  de  respuestas.  Las  personas 
aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el  
siguiente a la publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública entendiéndose 
desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados  
del ejercicio.

Sin  perjuicio  de  su  carácter  eliminatorio,  el  Tribunal  podrá  acordar  que  un  umbral  de  
superación del ejercicio inferior a los 5,00 puntos, pero no a 4,00 puntos, para asegurar que al  
menos 10 aspirantes pasan al segundo ejercicio.

Segundo  Ejercicio:  De  carácter  obligatorio,  consistirá  en  la  redacción  de  un  informe  con 
propuesta  de  resolución,  sobre  dos  supuestos  prácticos  iguales  para  todas  las  personas 
aspirantes, que planteará el Tribunal inmediatamente antes de su realización, relativos a las 
tareas propias de las funciones asignadas a las plazas objeto de la convocatoria, en tiempo 
máximo de cuatro horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, las personas aspirantes podrán en todo momento hacer 
uso de los textos legales -que pueden incluir someros comentarios de jurisprudencia- de los 
que acudan provistos, salvo que la prueba se realice en equipos informáticos, caso en el que  
los textos legales serán puestos a disposición de los aspirantes en los ordenadores en los que 
se realice la prueba.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el  
planteamiento, formulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada interpretación de la 
normativa aplicable.

7.2 Cada uno de los dos  ejercicios del procedimiento de selección se calificará de cero a diez. 
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En todos ellos deberá obtenerse un mínimo de 5 puntos. La no superación de un ejercicio 
implicará para el/la aspirante la exclusión de los siguientes que componen el procedimiento. 

7.3  La  puntuación  total  del  proceso  selectivo  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios del procedimiento. 

7.4 En caso de empate en las puntuaciones totales obtenidas, se procederá de la siguiente 
forma: 

1º. Prevalecerá el/la aspirante que tenga mayor puntuación en segundo ejercicio práctico. 
2º. En caso de que persistiera aún la situación de empate, prevalecerá el/la  aspirante que 
tenga mayor puntuación en el ejercicio primero test. 
3º. En caso de que persistiera aún la situación de empate, se resolverá por orden alfabético 
de apellidos, que será aquél que se produzca como resultado del sorteo público celebrado 
por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, para el año correspondiente al 
de  la  publicación  de  las  presentes  bases,  previsto  en  el  artículo  17  del  Real  Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

8.- Desarrollo del proceso selectivo.
8.1.  El orden de actuación de los/as  aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo 
apellido comience por la  letra «W», de conformidad con lo previsto en la Resolución de 27 de 
julio  de 2023,  de la  Secretaría  de Estado de Política Territorial  y  Función Pública («Boletín 
Oficial del Estado» nº 180, de fecha 29 de julio de 2023).  En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la  letra «W»,  el orden de actuación se 
iniciará por  aquellos/as cuyo apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente.

8.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se  
determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio, así como la designación de los 
miembros del Tribunal.
Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.  Una vez comenzadas las pruebas, no será  
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos con doce horas de antelación al  
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de 
uno nuevo.
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a  
las  personas  interesadas  de  los  actos,  acuerdos  y  resoluciones  integrantes  de  este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del  
Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (https://sede.la  puebladecazalla.es/  ). 

8.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que  
los  ejercicios  escritos  sean  corregidos  y  valorados  sin  que  se  conozca  la  identidad  de  las 
personas  aspirantes.  Quedarán  automáticamente  anulados  todos  los  ejercicios  en  los  que 
consten marcas o signos de identificación.
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8.4.  En cualquier momento el  Tribunal  podrán requerir  a  las personas aspirantes para que  
acrediten su personalidad.

8.5.  Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, y  
serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor.

8.6. El programa que ha de regir  estas pruebas selectivas es el que figura publicado como 
Anexo II.

8.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los o las aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los  
órganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

9.- Superación del proceso selectivo.
9.1 Terminado el proceso selectivo, la Comisión de valoración publicará en la Sede Electrónica 
(https://sede.lapuebladecazalla.es/  )   y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de La Puebla 
de Cazalla la relación definitiva de aspirantes por el orden de puntuación alcanzada. 

9.2  Una vez publicado el  resultado del  proceso,  y  por  quienes tengan la  consideración  de 
interesados/as, se podrá presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles siguientes, las 
cuales serán resueltas por la Presidencia.

9.3 Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de 
aspirantes se elevará al Sr. Alcalde-Presidente para que proceda a constituir la Bolsa de Empleo 
con aquellos/as aspirantes que, han superado el proceso selectivo.

10.- Funcionamiento de la Bolsa.
10.1   A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se procederá de la  
siguiente forma:

a) Procedimiento  general:  El  Servicio  de  Personal  remitirá  por  correo  certificado  al 
domicilio del interesado o interesada o notificará a través del servicio de notificación 
del Ayuntamiento la comunicación de la oferta de trabajo. Deberá darse contestación a  
la oferta en el plazo máximo de 2 días hábiles desde la recepción de la comunicación,  
mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento de La Puebla  
de Cazalla.

b) Procedimiento de urgencia: El Servicio de Personal se pondrá en contacto telefónico 
con el interesado/a, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista, haciendo, 
si fuese necesario, tres llamadas telefónicas en diferentes horas y en el mismo día. Si  
no hubiese respuesta, se le mandará al interesado/a un Burofax, comprendiendo las 
actuaciones en un plazo de 24 horas. El interesado/a deberá dar una contestación a la  
oferta de empleo en el plazo máximo de 24 horas, personándose en las dependencias  
del  Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla el/la seleccionado/a o persona en quien 
delegue si no pudiera presentarse por causas de fuerza mayor.

10.2  En  el  caso  que  no  se  pueda  localizar  al  interesado  o  interesada,  se  procederá  al  
llamamiento del siguiente de la lista, siendo la persona no localizada colocada en la misma 
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posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera.

10.3  Si el interesado o interesada rechazara la oferta de empleo por acción u omisión a la  
oferta en el plazo de 2 días, pasará al final de la lista, salvo que manifieste expresamente su 
voluntad de ser excluido de la misma, debiendo ser informado de tal circunstancia.

10.4  El interesado o interesada que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir 
una  necesidad  y  alegue  y  justifique  la  imposibilidad  de  incorporación  efectiva  por  estar 
trabajando,  o  de  baja  laboral,  continuará  en  la  lista  de  espera  en  la  misma  posición  que  
ocupaba inicialmente, si  bien, no será activado en la lista y llamado para una nueva oferta 
hasta que el propio interesado o interesada comunique de forma fehaciente al ayuntamiento 
que está disponible por haberse modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de  
trabajo. Las causas deberán ser debida y suficientemente justificadas para que sean tenidas en  
cuenta,  conforme  con  el  estudio  y  valoración  de  los  técnicos  municipales  del  Servicio  de 
Personal.

10.5  En  el  supuesto  de  que  mediante  informe  médico  se  determine  la  imposibilidad  de 
incorporación inmediata del interesado o interesada por cualquier causa psicofísica temporal, 
se  procederá  a  integrar  en  la  misma  posición  que  ocupaba  inicialmente,  si  bien  no  será 
activado en la lista y llamado para una nueva oferta hasta que finalice la causa que determinó 
la imposibilidad de incorporación y éste lo comunique al Servicio de Personal.

10.6  Si existiera en el momento del llamamiento más de una vacante disponible que deba ser  
cubierta,  éstas  se  podrán ofertar  a  los  interesados o  interesadas en función del  orden de  
prelación que ostenten.

10.7   Quien  haya  sido  objeto  de  nombramiento  o  contratación,  una  vez  finalizada  su 
prestación, será colocado de nuevo en la lista de espera en la última posición.

11.- Vigencia de la Bolsa.
La Bolsa de Trabajo que resulte de la presente convocatoria, tendrá vigencia para proceder al 
llamamiento  de  los  mismos  durante  un  periodo  de  tres  años,  sin  perjuicio  de  que  con 
anterioridad a este plazo se convoque nuevo procedimiento que la invalide.

12.- Incidencias.
12.1  Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común.  
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos 
y resolución del contrato de trabajo laboral será la Jurisdicción Social. 

12.2 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos  
necesarios para el buen orden de la convocatoria,  en todo lo no previsto en estas bases y  
disposiciones vigentes que regulen la materia. 

12.3  Todos  los  avisos,  citaciones  y  convocatorias  que  el  Tribunal  haya  de  hacer  a  los/as 
aspirantes que no sean los que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán 
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únicamente por medio del Tablón de Anuncios y la Sede Electrónica del Ayuntamiento de La 
Puebla de Cazalla (https://sede.lapuebladecazalla.es/).

Anexo I
Formulario de solicitud.

SOLICITANTE:

Nombre y apellidos: D.N.I:

Domicilio: TLF:

Localidad:                                                                         C.P: Provincia:

En nombre y representación de:

DNI/CIF: Domicilio: nº:

Localidad: Provincia:                                           C.P:

EXPONE:

PRIMERO.  Que  cree  reunir  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  exigidas  en  las  bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.
SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la constitución 
de una Bolsa de Trabajo de Técnicos de Administración General (Subgrupo A1).
TERCERO. Que adjunto:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia de la titulación exigida.
- Documento acreditativo del pago de la tasa.

SOLICITA:

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de 
selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos 
que se consignan y adjuntan.

La Puebla de Cazalla, a  ________________

Firma.

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA.-

En cumplimiento de  lo dispuesto  por  la  Ley Orgánica  3/2018, de 5 de  diciembre,  y  de  lo dispuesto en  la  Ley  34/2002, de  11  
de  Julio,  procedemos a  informarle de  que  los datos de carácter  personal  contenidos  en  esta  comunicación  han  sido  
recogidos  de  los  contactos mantenidos   por   Usted   o   por   personas   de   su   entorno,   con   personal   del   EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE  LA  PUEBLA  DE  CAZALLA  y  pueden  ser  incorporados  al   fichero correspondiente en virtud de  la  
adecuación que esta  institución ha efectuado a  la  LOPD y su normativa de desarrollo.

Sus datos personales serán cedidos, en su caso, a las Administraciones Públicas o instituciones allí indicadas. Podrá ejercer sus  
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero, EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA  
DE CAZALLA en la dirección Plaza del Cabildo, nº 1, C.P. 41.540  La Puebla de Cazalla (SEVILLA).
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Anexo II

BLOQUE 1 (MATERIAS COMUNES I)
1. La Constitución Española de 1978. Proceso constituyente. Características generales y 
estructura. La reforma constitucional. Valores superiores y principios inspiradores en la 
Constitución Española de 1978. Derechos fundamentales y libertades públicas en la 
Constitución española de 1978. Derechos y deberes. Garantías genéricas y específicas. 
Suspensión.
2. La Corona en la Constitución de 1978. Sucesión. Regencia. Atribuciones de la Corona. El 
refrendo. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la justicia. Organización judicial. El 
Consejo General del Poder Judicial: organización y competencias. El Ministerio Fiscal.
3. Las Cortes Generales: El Congreso de los Diputados y el Senado. Composición y funciones. La 
función de control del Gobierno. El funcionamiento de las Cámaras. El procedimiento 
legislativo. 
4. El Gobierno de la Nación. Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad 
del Gobierno y de su Presidente. Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de 
Cuentas y Defensor del Pueblo.
5. La Administración Pública: Regulación constitucional. La Administración del Estado: órganos 
superiores y directivos. Órganos territoriales. Organización y funcionamiento del sector público 
institucional estatal.
6. Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de Autonomía como norma 
institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y contenido. Referencia a las competencias autonómicas en materia de régimen 
local. Organización institucional de la comunidad autónoma andaluza en el Estatuto de 
Autonomía: Parlamento, Presidente de la Junta de Andalucía, Consejo de Gobierno y otras 
instituciones.
7. El Tribunal Constitucional: organización y funciones. Los procedimientos de declaración de la 
inconstitucionalidad. Los conflictos constitucionales. Conflictos entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local. El control de 
constitucionalidad de los tratados.

BLOQUE 2 (MATERIAS COMUNES II)
8. Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico español. Fuentes del Derecho Administrativo. 
Caracterización del sistema. Fuentes materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. 
El Reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y 
control de la potestad reglamentaria. La costumbre en el Derecho Administrativo. El valor de la 
práctica y el precedente administrativo. Principios generales del derecho. Los tratados 
internacionales y el derecho de la Unión Europea. Jurisprudencia y doctrina científica. 
9. Las situaciones jurídicas: sus tipos. La relación jurídica. Sujetos, clases, estructura y 
contenido. La Administración Pública y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades 
administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control: la desviación 
de poder.
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10. El Derecho Administrativo: concepto, contenido y características. Límites de aplicación del 
derecho administrativo. Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y 
actos sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. Nulidad de 
pleno derecho y anulabilidad. La revisión de oficio de los actos administrativos y sus límites. 
Revocación y rectificación.
11. La obligación de la Administración Pública de resolver. El incumplimiento de los plazos para 
resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. 
12. Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas. Las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo: capacidad de obrar y concepto de interesado. Identificación y 
firma en el procedimiento administrativo. Derechos de las personas interesadas.
13. El procedimiento administrativo y sus fases: Iniciación y Ordenación. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo. Instrucción y Finalización. Ejecutoriedad y 
ejecución forzosa.
14. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Eficacia de los actos administrativos. 
Motivación, notificación y publicación. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a 
través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.
15. Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de alzada. Recurso potestativo 
de reposición. El recurso extraordinario de revisión.
16. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El 
recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso contencioso-administrativo. 
Recursos contra sentencias. Ejecución de sentencias.
17. La transparencia de las Administraciones Públicas. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía. 
18. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los 
entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Los principios de la organización 
administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el 
control. Conflicto de atribuciones.
19. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios. El 
procedimiento de responsabilidad patrimonial y sus especialidades. Responsabilidad 
concurrente de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Publicas. La potestad sancionadora. Principios generales. El 
procedimiento sancionador y sus especialidades.
20. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. Tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales. Los impuestos Locales. Clasificación. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos 
y devengo. Imposición y ordenación de tributos locales. Ordenanzas fiscales: contenido y 
procedimiento de elaboración, aprobación y modificación. Reclamaciones y recursos en 
materia de imposición y ordenación de tributos locales.

BLOQUE 3 (MATERIAS ESPECÍFICAS I)
21. La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Peculiaridades 
del procedimiento de urgencia. Expropiación forzosa por razón de urbanismo.
22. Contratación administrativa I. Normativa en materia de contratos del sector público. Objeto 
y ámbito subjetivo. Clasificación de los contratos. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
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La encomienda de gestión sometida a la legislación de contratos. El contratista.
23. Contratación administrativa II. Garantías en la contratación del sector público. El expediente 
de contratación y su tramitación. La publicidad de las licitaciones. El precio. La adjudicación del 
contrato. La formalización del contrato. Recurso especial en materia de contratación.
24. Contratación administrativa III. Los efectos del contrato. El pago del precio. Las 
prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. La modificación de los 
contratos. Extinción del contrato: recepción y resolución de los contratos administrativos. La 
cesión y la subcontratación.
25. Contratación administrativa IV. Especialidades del contrato de obras, de concesión de obra 
pública, de concesión de servicios, de suministro y de servicios. Especialidades en materia de 
contratación de las entidades locales. Especial atención al contrato menor y sus novedades en 
la Ley 9/2017.
26. Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. Los principios de 
la protección de datos. Niveles de protección. Derechos de las personas titulares de los datos. 
Ficheros de titularidad pública. Inscripción y registro de ficheros y bases de datos. La Agencia 
Española de Protección de Datos: naturaleza jurídica y funciones. Procedimiento de tutela de 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación ante la Agencia.
27. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de 
Seguridad y Salud en los centros de trabajo.
28. Regulación normativa europea, española y andaluza sobre igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Conceptos generales: discriminación directa e indirecta, acoso sexual y por 
razón de sexo. Acciones Positivas. Mainstreaming. Los planes de igualdad y otras medidas de 
promoción de la igualdad en la L.O. 3/2007, de 22 de marzo. El principio de igualdad en el 
empleo público. Impacto de género en la normativa.
29. De las Comunidades Europeas a la Unión Europea. Los tratados constitutivos. El Tratado de 
Lisboa: El Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión. El proceso de 
ampliación. Instituciones de la Unión Europea: Parlamento Europeo, Consejo de la Unión 
Europea, Consejo Europeo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuentas y Banco 
Central Europeo.
30. El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y tipología de fuentes. Relación entre el 
Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico interno. Aplicación y eficacia del 
Derecho de la Unión Europea en los estados miembros. Las libertades básicas del sistema 
comunitario. Libre circulación de trabajadores. Libre circulación de mercancías. Libertad de 
establecimiento y libre prestación de servicios. Libre circulación de capitales. La Unión 
Económica y Monetaria. El Pacto de Estabilidad y crecimiento. La Estrategia Europa 2030.

BLOQUE 4 (MATERIAS COMUNES III)
31. Régimen local español: Principios constitucionales y regulación jurídica. Autonomía local y 
control de legalidad. La provincia en el Régimen Local. La regulación constitucional de la 
provincia en España. Organización y competencias provinciales en la legislación estatal y 
andaluza. Comarcas. Mancomunidades. Áreas Metropolitanas. Tipología de entidades 
descentralizadas en la legislación andaluza.
32. El municipio. Clases de entes municipales en el Derecho Español. Elección de Alcaldes y 
Concejales. Moción de censura y cuestión de confianza. El término municipal. Creación, 
modificación y supresión de municipios; nombre y capitalidad. La población municipal. 
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Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
33. Regulación de las competencias municipales en la legislación estatal y autonómica. 
Régimen de organización de los municipios de gran población. Régimen de sesiones y acuerdos 
de los órganos colegiados locales.
34. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos. Publicación de las normas locales. 
Límites a la potestad reglamentaria local. Impugnación. 
35. Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía: clasificación. Alteración de la calificación 
jurídica. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto a 
sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público y comunales. Régimen de 
utilización de los bienes patrimoniales.
36. Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: fomento, intervención 
o policía y servicio público. Referencia a otras formas. La actividad de policía: Técnicas de 
intervención administrativa en la actividad privada. Las licencias: naturaleza jurídica, clases y 
procedimiento de otorgamiento. El ámbito de las declaraciones responsables. 
37. Los servicios locales de interés general. Clasificación. Formas de gestión directa de los 
servicios públicos. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Modalidades previstas 
en la legislación de contratos del sector público. Especial referencia a la concesión. Iniciativa 
económica local. Las empresas públicas locales. Los consorcios.
38. Actividad subvencional de la Administración: concepto, naturaleza y clasificación de 
subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido de las normas 
reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Control financiero. 
Régimen de infracciones y sanciones.

BLOQUE 5 (MATERIAS ESPECÍFICAS II)
39. El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases y régimen jurídico. Instrumentos de 
planificación de recursos humanos. La oferta de empleo público. Selección del personal 
funcionario al servicio de las Entidades Locales. Sistemas de ingreso. Provisión de puestos de 
trabajo. Situaciones administrativas. Extinción de la relación funcionarial.
40. Derechos del personal al servicio de las Administraciones Públicas: derechos individuales. 
Carrera profesional y promoción interna. Derechos retributivos. Derechos individuales de 
ejercicio colectivo. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Régimen de 
incompatibilidades, responsabilidad y régimen disciplinario.
41. Régimen jurídico del gasto público local. Ordenación del gasto y ordenación del pago. 
Órganos competentes y fases del procedimiento. Cierre y liquidación del presupuesto local. 
Actividades de control y fiscalización.
42. El Presupuesto: concepto y evolución histórica de las técnicas presupuestarias. Los 
principios presupuestarios en la Constitución española de 1978. Estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. El presupuesto local: Estructura y Contenido. Bases de ejecución. 
Elaboración, tramitación y aprobación del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
concepto, clasificación y competencias.
43. El Derecho Urbanístico en España: Sistema competencial y evolución de la legislación 
estatal y andaluza en la materia. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios 
generales. Clasificación. Régimen del suelo rústico. Criterios de valoración de esta clase de 
suelo. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios. Criterios de 
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valoración.
44. Caracterización del sistema de planeamiento en Andalucía. Los instrumentos de 
planeamiento general. Elaboración y aprobación. Efectos, vigencia e innovación. Planeamiento 
de desarrollo y demás instrumentos de ordenación urbanística. Elaboración y aprobación de 
planes. Efectos, vigencia e innovación
45. La ejecución de los instrumentos de planeamiento. Desarrollo de la actuación pública y 
privada en la ejecución urbanística. Proyectos de urbanización. Re-parcelación. La actuación 
por unidades de ejecución: Sistema de expropiación. Sistema de cooperación. Sistema de 
compensación.
46. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de 
otorgamiento. Régimen jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación de la 
declaración responsable y la comunicación previa.
47. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias.
48. Instrumentos de intervención del mercado del suelo. Patrimonios públicos del suelo. 
Derecho de superficie. Derecho de tanteo y retracto. Clasificación y ámbito de los bienes de 
interés cultural de patrimonio histórico de Andalucía. Actuaciones sobre inmuebles protegidos. 
Delegación de competencias en los municipios. Ruina, demoliciones y paralización de obras.
49. Instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental Integrada (AAI). 
Autorización Ambiental Unificada (AAU). Calificación Ambiental: Especial referencia al 
Reglamento de Calificación Ambiental. Evaluación Ambiental Estratégica de planes y programas 
y Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
50. Situación de asimilado a fuera de ordenación e incorporación de edificaciones irregulares al 
planeamiento urbanístico. Especial referencia a los planes especiales de adecuación ambiental 
y territorial de agrupaciones de edificaciones irregulares.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En La Puebla de Cazalla a fecha de firma electrónica.-

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: Antonio Martín Melero.-
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